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ALCALDIA DE PEREIRA 

	

RESOLUCIÓN No. 	39253 12011 

	

Junio 	02de 2011 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA OFICIALMENTE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS, en ejercicio de las facultades que le confiere los articulos 334 y  419 del Código de Rentas, en 
concordancia con el articulo 691 del EstatutoTributario Nacional y, 

CONSIDERANDO 

Que el Impuesto Predial Unificado es un gravamen de carácter municipal que recae sobre la propiedad de toda clase de bienes inmuebles, según lo 
establecido y regulado por la Ley 14 de 1983, el Decreto 1333 de 1986 y la Ley 44 de 1990. 

Que para la ciudad de Pereira, el Impuesto Predial Unificado se encuentra vigente y regulado, según lo establecido en los artículos 13 y  siguientes del 
Decreto 301 de 1996(Código de Rentas Municipal). 

Que la Ley 44 de 1990 establece cómo base gravable del Impuesto Predial Unificado el Avalúo Catastral emitido por el Instituto Geográfico Agustín 
iCodazzi "IGAC". 

Que el artículo 15 del Código de Rentas Municipal de Pereira establece como sujeto pasivo a la persona natural o jurídica, (incluidas las entidades 
públicas) propietana o poseedora del bien inmueble en la Jurisdicción del Municipio de Pereira. 

Que el Impuesto Predial Unificado se causa a partir del primero de enero del respectivo periodo fiscal; su liquidación sera anual y se pagará por 
trimestres para los estratos medio bajo, medio, medio alto, alto y lotes en el sector urbano y por semestres en la zona rural y estratos bajo - bajo y bajo 
de la zona urbana. 

Que después de revisada la base de datos del Impuesto Predial Unificado de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas Municipal, se pudo 
establecer que el predio identificado con ficha catastral No. 000200040195005 presenta una obligación vencida a favor del municipio de Pereira. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Realizar la determinación oficial del Impuesto Predial Unificado así: 

Contribuyente (s) Identificación (C.C./N.I.T) 

ALARCON SOTO ALBA-LUCIA CC 	24510505 
Ficha Catastral No. 

000200040195005 
Dirección de Predio Mj LA ESPERANZA GALICIA 

DireccIón de Cobro Mj LA ESPERANZA GALICIA 

Destino: 	HABITACIONAL 

Vigencia 
Fiscal 

Avaluó Estrato Tarifa por 
Mil 

Liquidación Predial Liquidación Carder Liquidación Área 
Metropolitana 

Total Predial Unificado 

2010 492,000.00 7 0.00600 2,509.00 443.00 0.00 2,952.00 
TOTAL A PAGAR 2,952.00 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

En el momento del pago, el(los) contribuyente(s) identificado(s) como aparece(n) en la tabla anterior, deberá(n) adicionar a la suma total a pagar, los 
intereses moratorios calculados desde el momento en que se hizo exigible el pago correspondiente a las vigencias relacionadas en dicha tabla, 
liquidados a la tasa vigente de acuerdo con el articulo 635 del Estatuto Tributario Nacional, por cada día de retardo en el pago. 

ARTICULO SEGUNDO: Solicítese al destinatario de esta resolución, que informe a la Administración Municipal cambiosde propietarios u otras 
modificaciones sobre el predio que invaliden el contenido de esta resolución y que genere cambios en la base catastral. Para tal efecto deberán 
anexarse los documentos idóneos que soporten dichos cambios. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración ante el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas dentro 
de los dos (2) meses siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

PATRICIA NZALEZ 
Subsecretaria de suntos Tributarios 

kWR5AU.UrT. MONTES GIRALDO 
Profesional Universitario 

A/I/d //) 
, LBERTO ARIAS O INA 
Profesional Universitario 

Proyectó Natalia Toro Perez 

Revisó 	Jairo Alonso Quintero 
Administrador Sistema 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente Resolución 39253 	de 02-06-2011 

al 	señor(a) 	quién 	se 	identificó 	con 	la 	cédula 	de 	Ciudadanía 	No 
a quien se le informa que contra la misma procede por escrito y dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación, el recurso de Reconsideración ante el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas. 

Se deja Constancia de la entrega de una copia de la misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono 

NIt 800.088.155-3 
DESTINATARIO 	*551780000293* 

:• 	.j•  
ALCALDIA DE PEREIRA 	 551780 

ALARCON SOTO ALBA-LUCIA 	- 

	

,.. 	000200040195005 
Mj LA ESPERANZA GALICLA' 
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INFORME SECRETARIAL 

Informo a la Subsecretaria de Asuntos Tributarios que la Resolución No. 39253 del 
02 DE JUNIO DE 2011 por la cual se liquida un Impuesto Predial Unificado, se 
notificó al señor (a) ALARCON SOTO ALBA-LUCIAICC 24510505 y  otros, 
mediante publicación en el diario oficial del Municipio de Pereira (Gaceta 
Metropolitana Extraordinaria No.69) el día 05 de octubre de 2011 y pagina WEB 
del Municipio el día 05 de octubre de 2011, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 58 de la Ley 143012010 que modifica el artículo 69 de 
la Ley 1111/2006. El plazo para interponer los recursos de ley vencieron el 06 de 
diciembre de 2011 a las 6.30 pm y el (la) contribuyente guardó silencio. 

Pereira, 06 de Diciembre de 2011. 

t , . 

CESAR AUGUSTO MONTES 
Profesional Universitario 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 39253 deI 02 DE JUNIO DE 2011 

Pereira, 06 de diciembre de 2011 En la fecha siendo las 6.30 pm queda 
ejecutoriada la resolución No. 39253 del 02 DE JUNIO DE 2011 proferida por la 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas Municipal, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 62 y  63 del C.C.A., en consecuencia queda en firme la 
Liquidación Oficial por concepto de Impuesto Predial Unificado. 

PATRICIA LOPÉZ GONZÁLEZ 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

RESOLUCIÓN No. 	30385 12014 

Noviembre 13 de 2014 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA OFICIALMENTE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS, en ejercicio de las facultades que le confiere los articulos 250, 251 y  322 del Estatuto Tributario 
Municipal y la Resolución No. 176 del 05 de Marzo de 2013, en concordancia con el articulo 691 del Estatuto Tributario Nacional y, 

CONSIDERANDO 

Que el:  Impuesto Predial Unificado es un gravamen de carácter municipal que recae sobre la propiedad de toda clase de bienes inmuebles, según lo 
establecido y regulado por la Ley 14 de 1983, el Decreto 1333 de 1986 y  la Ley 44 de 1990. 

Que para la ciudad de Pereira, el Impuesto Predial Unificado se encuentra vigente y regulado, según lo establecido en los artículos 5 y siguientes del 
Acuerdo 41 de 2012(Estatuto Tributario Municipal). 

Que la Ley 44 de 1990 establece como base gravable del Impuesto Predial Unificado el Avalúo Catastral emitido por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi "IGAC". 

Que el artículo 10 del Estatuto Tributario Municipal de Pereira establece como sujeto pasivo a la persona natural o jurídica, (incluidas las entidades 
públicas) propietaria o poseedora del bien inmueble en la Jurisdicción del Municipio de Pereira. 

Que el Impuesto Predial Unificado se causa a partir del primero de enero del respectivo periodo fiscal; a partir de la vigencia 2010 su liquidación fue 
anual y pagadera por trimestres para todos los estratos. Para las vigencias anteriores su liquidacion fue anual y pagadera por trimestres en los estratos 

dio bajo, medio, medio alto, alto y lotes en el sector urbano y por semestres en la zona rural y estratos bajo - bajo y bajo de la zona urbana. 

le después de revisada la base de datos del Impuesto Predial Unificado de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas Municipal, se pudo 
,stablecer que el predio o mejora identificado con ficha catastral No. 000200040195005 presenta una obligación vencida a favor del municipio de 
Pereira. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar la determinación oficial del Impuesto Predial Unificado así: 

Contribuyente (s) [Identificación (C.C.IN.l.T) 

ALARCON SOTO ALBA-LUCIA CC 	24510505 
Iicha Catastral NO 

Dirección de Predio Mj LA ESPERANZA GALICIA 
000200040195005 

Dirección de Cobro Mj LA ESPERANZA GALICIA 

Destino: 	HABITACIONAL 

Vigencia Avaluó Estrato Tarifa por Liquidación Predial 	Liquidación Carder 	Liquidación Área 	Total Predial Unificado 
Fiscal Mil Í Metropolitana 

2013 576,000.00 7 1 	0.00600 2,938.00 1  518.001 	0.001 	3,456.00 
TOTAL A PAGAR 	 3,456.00 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

En el momento del pago, el(los) contribuyente(s) identificado(s) como aparece(n) en la tabla anterior, deberá(n) adicionar a la suma total a pagar, los 
intereses moratorios calculados desde el momento en que se hizo exigible el pago correspondiente a las vigencias relacionadas en dicha tabla, 
liquidados a la tasa vigente de acuerdo con el articulo 635 del Estatuto Tributario Nacional, por cada día de retardo en el pago. 

ARTICULO SEGUNDO: Solicítese al destinatario de esta resolución, que informe a la Administración Municipal cambios de propietarios u otras 
modificaciones sobre el predio o mejora que invaliden el contenido de esta resolución y que genere cambios en la base catastral. Para tal efecto 
deberán anexarse los documentos idóneos que soporten dichos cambios. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración ante el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas dentro 
de los dos (2) meses siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

DIANA MILENA PULGARIN SANTA 
	

/ RAMIROT BARES 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

&1'&'0CESAR AUGU TO MONTES GIRALDO 

	
Profesional Universitario 

Profesional Universitario 

Proyectó Angela Maria Restrepo Corredor 

Revisó 	Angela Maria Restrepo Corredor 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha - 	 notifico el contenido de la presente Resolución 30385 	 de 13-11-2014 
al 	señor(a) 	quién 	se 	identificó 	con 	la 	cédula 	de 	Ciudadanía 	No 

a quien se le informa que contra la misma procede por escrito y dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, el recurso de Reconsideración ante el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas. 

Se deja Constancia de la entrega de una copia de la misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono 

Carrera 10 #17 55 Edificio Torre Central Local 104 Tel: Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  
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INFORME SECRETARIAL 

Informo a la Subsecretaría de Asuntos Tributarios que la Resolución 
No. 30385 del 13 de Noviembre dó 2014 por la cual se liquida un impuesto predial, 
se notificó al (los) contribuyente (s) ALARCON SÓTO ALBA-LUCIAICC 24510505, 
mediante publicación eh página Web del Municipio, aviso No. 3 del 14 de Abril de 
2015, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 58 del Decreto 
Ley 019 de 2012, en concordancia con el artículo 59 de la Ley 788de 2002. El plazo 
para interponer los recursos de ley vencieron el 14 de Junio de 2015 a las 6.30 pm, 
y no se interpuso recurso alguno. 

Pereira, 15 de Junio de 2015. 

'0-4 
* 

5 .~VC'ÇAR AUGJSTO MONTES 
Profesional Universitario 

CONSTÁNCIA DE EJECUTÓRIA 

Resolución No.30385 del 13 de Noviembre de 2014. 

Pereira, 14 de Junio de 2015. En la fecha siendo las 6.30 pm queda ejecutoriada la 
resolución No. 30385 del 13 de Noviembre de 2014 proferida por la Secretaria de 
Hacienda Municipal, de conformidad con lo previsto en el artículo 87 de la ley 1437 
de 2011, en consecuencia queda en firme la liquidaçión oficial por concepto de 
Impuesto Predial. 
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RESOLUCION 58397 12017 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE UQUIDACIÓN OFICIAL DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS, en ejercicio de 1 as facultades qe le confieren los artículos 244, 245 y  315 del Estatuto 
Tributario Municipal, en concordancia con el artículo 691 y 817 del Estatuto Tributario Nacional y, 

CONS!DERANDO 	 - 

Que luego de revisados los archivos de la Secretaria de Hacienda de: Pereira: (Risaralda) Se determinó que el (los)ditribuyente(s) 
mencionados a cohtinuación, en calidad de propietario(s), poseedor, y/o fideicomitente del predio que adelante se menciona, no ha(n) 
cumplido con el(los) pago(s) del impuesto predial unificado por la(s) vigencia(s) y el(los) inmueble(s) referidos a continuación: 

Contribuyeñte(s) Identificación (C.C./N.I.T), 
ALARCON SOTO ALBA-LUCIA 24510505 

Ficha Catastral No. 
0002000000040195500000005 

Dirección de Predió 
Mj LA ESPERANZA GALICIA 

Destino 
HABITACIONAL ' 

Dirección' de Cobro 
Mj LA ESPERANZA GALICIA 

Vigencia(s) 
fiscal(es) AvaIuó's' 

, 	 ' 	¡ 

Matricula 
inmobiliarIa 

Tarifa por 
mii. 

Liquidación 
Predlai 

Liquidación 
Carder 

Total Predial 
Unificado 

2012 	. $507,000 0.006 $2.586 $456 $ 3,042 
2013' $576.000 ' 	 0.006 $ 2,938 $518 $ 3,456 
2014 $ 593,000 0.006 $ 3,024' $ 534 $ 3,558 

TOTAL APAGAR $ 10,056 

Que consultada la información contenida en los aplicativos de la Oficina de Instrumentos Públicos de Pereira (VUR), se 
verificó que a primero (1 0) de enero del(los) año(s) gravable(s)arriba citado(s), se encontraba(n) inscrito(s) como 
propietario(s) del(los) inmueble(s) objeto del presente acto administrativo las(s) persona(s) natural(es) o jurídica(s) antes 
relacionada(s). 

Que el(los) contribUyente(s) identificado(s) en calidad de propietario(s) poseedor(es) y/o fideicomitente(s) del(los) 
inmueble(s) citado(s), no ha(n) cumplido con el deber pagar el impuesto predial unificado por la vigencia(s) fiscal(es) 
identificada(s), a pesar de habérseles otorgado la forma de pago trimestral durante el(los) año(s) grayable(s), de 
conformidad a los vencimientos establecidos en el(los), calendario(s) tributario(s). 

MARCO LEGAL 

El artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional, establece: "La acciÓn dé cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el 
términó de cinco (5) años". Por efecto de la.aplicacióndel'jrocdimientó del Estatuto Tributario, el término para determinar 
las obligaciones tributarias es de cinco (5) años, el cual deberá contabilizarse a partir del vencimiento del plazo de pago, 
conforme lo cita la Dirección de Apoyo'Fiscal en el boletín No. 1 de Septiembre de 2006. 

AUTORIZACIÓN LEGAL.: El impuesto predial unificadó está a'utirizado por la Ley 14 de 1983, Decreto Ley 133 de 1986, 
Ley 44 de 1990, Ley 1430 de 2010 y  el Acuerdo Municipal de Pereira N°29 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

CAUSACIÓN: El impuesto predial unificado se causa el 10  de enero del respectivo año gravable. Su liquidación será anual 
y se pagará por trimestres para todos los estratos socioeconómicos de la zona urbana y zona rural del Municipio de 
Pereira (art. 7 Acuerdo 29 de 2015). 

HECHO GENERADOR: Lo constituye la posesión o propiedad de un bien inmueble urbano o rural, en cabeza de una 
persona natural o jurídica, incluidas las personas de derecho público en el Municipio de Pereira (art. 8 Acuerdo 29 de 2015). 

SUJETO ACTIVO: El Municipio de Pereira (Risaralda) es el sujeto activo del impuesto predial unificado que se óause en su 
jurisdicción, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, determinación (fiscalización-liquidación), 
discusión, recaudo, devolución y cobro (art.9 Acuerdo 29 de 2015). 

SUJETO PASIVO: Es sujeto pasivo del impuesto predial unificado, la persona natural o jurídica, propietaria o poseedora de 
predios ubicados en la jurisdicción del Municipio de Pereira. 

Si el dominio del predio estuviere desmembrado, como en el caso del usufructo, la carga tributaria será satisfecha por el 
usufructuario. 

En aquellos predios que hayan sido entregados en administración a un patrimonio autónomo, serán sujeto pasivo del 
impuesto predial unificado de forma solidaria los fideicomitentes y/o beneficiarios. 

Son igualmente sujetos pasivos del Impuesto Predial Unificado los tenedores de Inmuebles Públicos a Titulo de 
Concesión, siempre y cuando éstos cuenten con base gravabíe y ficha catástral (art. 10 Acuerdo 29 de 2015). 

1* 
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ALR ALOSA 

RESOLUCION 58397. 12017 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE UQUIDACIÓN OFiCIAL DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

BASE GRAVABLE: Será el avalúo catastral vigente establecido por el Instituto Geográfico Agustin Codazzi al momento de causaón del 
impuesto (art. 11 Acuerdo 29 de 2015 y Ley 44 de 1990). 

TARIFA: Corresponden a las establecidas en la Ley 1450 de 2011, acogidas por el Concejo Municipal de Pereira en el 
artículo 18 deI Acuerdo 29 de 2015. 

En mérito de)o expuesto, este Despacho 	
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Proferir Liquidación Oficial de determinación del Impuesto Predial unificado a cargo de(los) contribuyente(s) 
ALARCON SOTO ALBA-LUCIA y bienes inmuebles identificado(s) a continuación: 

Contribuyente(s) Identificación (C C IN 1 T) 
ALARCON SOTO ALBA-LUCíA 24510505 
Ficha Catastral No. 
0002000000040195500000005 

- Dirección de Predio 
Mj LA ESPERANZA GALICIA 

Destino 
HABITACIONAL 	. 

Dirección de Cobro 
Mj LA ESPERANZA GALICIA 

Vigencia(s) 
fiscal(es) Av& 6 - 	 u (a, Matrlcula 

inmobiliaria TaTIta 	or mli Liquidación 
PredIal 

Liquidación 
Carder 

Total Predial 
Unificado 

2012 $ 507,000 0.006 $ 2,686 $ 456 $1,042 
2013 $ 576,000 0.006 $ 2,938 $ 618 $ 3,456 
2014 $ 693,000 0.006 $ 3,024 $ 534 $ 3,558 

TOTAL A PAGAR $10.056 

Más los intereses moratorios causados desde el momento que se venció el cumplimiento de la obligación hasta cuando se verifique el pago 
en su totalidad, liquidados a la tasa vigente al momento del pago de acuerdo con el artIculo 635 del Estatuto Tributario Nacional, modificado 
por el articulo 279 de la Ley 1819 de 2016. 

AR11CULO SEGUNDO: Notificar al (los) contribuyente(s) mencionado(s), el contenido del presente acto administrativo, personalifrente o por 
correo, de conformidad con los artículos 563 y  subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con los artículos 250 y 
subsiguientes del Acuerdo 029 de 2015 del Municipio de Pereira (Risaralda). 

ARTICULO TERCERO: Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Liquidación Oficial del Impuesto Predial unificado procede el 
Recurso deReconslderaclón, el cual deberá interponerse ante la Secretaria de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses 
sIguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el articulo 722 del Estatuto Tributario Nacional, en 
concordancia con lo señalado en el articulo 342 del Acuerdo 029 de 2015 del Municipio de Pereira (Risaralda). 

ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo y de no verificarse el pago en su totalidad, remitase al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Tesorería para su competencia. 

NO11FIQUESE Y CUMPLASE 
ISde Noviembre de 2017 

RESOLUCION 58397 12011 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE LIQUIDACIÓN OFICIAL DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

- 	 . 	 t. fte..e..... •..-. 	-e 	- 	 .-.-.... -. -. ---"• -- "- 

- 	 .. 

MÁF!I4SFIRNANnA., Ç5AIeA PJIÇN,TIYe 

'Cuçfr3' 

• Profesronal U ve sunna 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente Resolución No. 68397 de 16 de Noviembre de 2011 al señor(a) 
quién se identificó con la cédula de Ciudadanía No 

a quien se le informa que contra la misma procede por escrito y dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, el recurso de Reconsideración ante el Secretario de Hacienda. Se deja constancia de la entregada una copia de la misma. 

Notificado - 	. 	 Notificador 

Teléfono 

'Cra. 10 No. 17-55 Edifício Torre Centra( LocaL 104 (Fax: (9)3248250 www.pereira.gov.co  
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INFORME SECRETARIAL 

Informo a la Subsecretaria de Asuntos Tributarios que mediante el aviso No. 45 deI 12 de 
!ciembre de 2017 se notifico la Liquidación Oficial de Deuda No. 58397 A nombre del 

:Séñor (a) ALBA LUCIA ALARCON SOTO y otros, del periodo gravable menos o igual a la 
vigencia 2015. Por la cual se liquida un Impuesto Predial Unificado el cual permaneció 
fijado en la cartelera de la Secretaria de Hacienda y Finanzas Publicas Palacio Municipal 
Cra 7 No. 18-55 Piso 5 y  en la Pagina Web del Municipio' de Pereira www.pereira.gov.co  
por espacio comprendido de Dos (2) meses entre el día 12-12-2017 y  12-02-2018 plazo 
que seotorgo para interponer recursos y los contribuyentes guardaron silencio. 

Pereira, 7 de marzo de 2018 

CESAR AUGUSTO MONTES 
Profesional Universitario 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Liquidación Oficial de Deuda del periodo graváble menor o igual a la vigencia 2015 

Pereira, 7 de Marzo de 2018 En las fécha siendo las 5:00 p.m. queda ejecutoriada la 
Liquidación Oficial de Deuda No. 58397 del periodo gravable menor o igual ala vigencia 
2015 proferida por la Secretaria de Hacienda Municipal, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 87 de la Ley 1437 de 2011, en consecuencia queda en firme la Liquidación 
Oficial de Deuda que presta merito ejecutivo por el concepto de Impuesto Predial 
Unificado 
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ALCALDIAOEPEREIR, 

 
Versión 01 	 ijhecha de Vigencia Junio28 de 2017 

•Y 
Pereir ('Risaralda), 08 de júi de 2018 	 1 	ji 

	

ii 	 1 	 1' 

Señor() 	 1 i 	 I I 
ALBAitIiiClÁ1ALAkcoN sbto 	 1 Ciudad4  LA \)llGlNlA RISÁR\LDA 	 1 	 1 

• l 4 1 I ;: 
Asunt:.Requerimiéhto dd&,bro Persuasivo N° 361825, AcaI,a'derPei ira contral LBA 1 1 L..L/cIA AL.RCOAI1  .bTO 	 1 	

1 	
hl 

¡ 

	

i t 	 1 	
'4 	1 	 Ii 

	

II 	
1 	

lt 	1 Cordiál saludo: 

	

¡ 	 1 	 1 

La Sédretaria de Hacienda de Pereira le informa que, una vez revisada ruesta base 'de 
datos, usted(es) registra(n)la(s) siguiente(s) obligacion(es) pendiénte(s) de pago 

- 

_________ 	
• 1 

'.Acto 1:. 	Vigencia 	Cdnépto 	 Valor 	 Ficha Catastral 	Fecha de 

	

Administrativo 	 ObIición 	 1 	 Córte 

	

2016SPA08 7 	2014 	lmusto Diez Mil Cincuenta y Séis 000200040195005 16 de Abril de 

0&06/261'8 	
1 	'Pdial 	Pesos M/CtE ($10056) 	

ELCAPFAL) 

En conscuencia,pdr favor!0,irigirse al banco de occidente a !rivel nacional, en el Municipio 
de Perira (Risaralda) a cuIquier entidad financiera con su córre'spondiente factura o puede 
consultar! y pagar en linea en la siguiente ruta tributario pereirov co - consulte, descargue 	' 
y/o pague su factura en linea, en un termino de quince (15) di habiles contados a partir del 
recibo dé la presente comuiidación para cancelar las sumas rcionada's, más ld intereses 
moratorjós causados desde el momento que sé hizo exigible láobligación"hasta cuando se 
ve'rifique efectivamente el1 bago, a la tasa de usura ivigente detrminada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modaliddes de crédito de consumo, 
conformé los artículós 634y'iguientes del Estatuto Tributario Naóional. 

Lo invitrnos a acercarse a .ndestras oficinas ei el Centro dérviciós' Oportuno, ubicadó en la Cairera 10 No. 17-55 Eificjo Torre Centrl Piso 1 Local 104, en hórario de 8:00'á.m. a 

4 	
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integrado de Gestión 

OFICIO PERSUASI'40 
ALCALDIA DL PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 
4:00 p.m., los días hábiles de Lunes a Viernes, y conozca los requisitos para acceder al 
otorgamiento de una Facilidad.de Pago, en el evento de no poseer la totalidad del dinero. 

En caso de no cumplir cori el 3  pago en la fecha señalada, procederemos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, pofiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelares, tales como: embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue canceladá, le solicitamos hacer caso omisb a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

PIE. Santiago Piedrhita Arias 
Contratista 
Área Cobro Coactivo.  
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OFICIO PERSUASIVO 
ALCALDlADEpERIRA. 

 

Versión 01 	 Fechad'enaJuno28de 
ç' 

f'fl 
L lo 

Pereira (Risaralda) 08 de jdnio de 2018 	 i 	1 

Senor(a)  

Ciudad LAI\/IRGIN lA, RlALDA 	 1 	 1 l 

IhL 	II 	 JI 
Asuntá Reqúenmien"to deil Cobro Persuasivo N °  281424, 	Idá de Pereira cdntr LBA 

, 	
! 

1 	 11 	 iII Cordial'saliido  
1 	 AC, 1@cOn 

II 	

II La Secretaria de Haciend de Pereira le infoma que, una vez revisada nuestra base de 
datos, usted(es) regltra()l( siguiente(s) obi oacion(es) pen1diente(s) de pago 

Acto 
Administrativo  

Vigenciá Cotepto 
Obligción 

Valor 	•j. 
u .  •'. 

Ficha Ctatral 
H_____ 

Fécha de 
•Corte 

2017SPA08 7  2013 '. lmusto Tres 	Mil 	Cuatrocientbs 000200040195005  16 de Abril de 
8.5 de . 	. Pédial Cincuenta 	y 	. Seis 	Peses 

: 

1 	08/06/2O1• .i M/CTE ($3456)' • 	
• 

'i• 

En consecuencia, por favor1 dirigirse al banco de óccidente a Ñvei nacidnal, eh él Miiicipio 
de Pereira (Risaralda) a cualquier entidad financiera con su c6respondiente factura opuede 
consultár y pagar en linea en la siguiente ruta ributario pereira gov co - consulte, decargue 
y/o pagú'e su factura en línea, en un término de quince (15) díás hábiles contadós a partir dél 
recibo dé la presente comunicación para cancelar las sumasrelcionadas, más los intreses 
moratoriós causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
verifique efectivamente el pago, a la tasa de usuravigent determinada. pór la 
Süperinténdencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
conformé lo§ artículos 634y siguientes del Estatuto Tributario sJacional. 

Ló invitamos a acercarse anüestras oficinas en el Centro de,SeMcios Oportuio, ubicado 
en la Carrera 10 No. 17-55 Édificio Torre Central Piso 1 LocaLlO4, en horario de8:00 am. a 

rjWl 
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OFICIO PERSUASIVO 
ALCALDIA DE PEREIRÁ 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 
4:00 p.m., los días hábiles de Lunes a Vierris, y conozca los requisitos para acceder al 
otorgamiento de una Facilidad de Pago, eh el evento de no poseer la totalidad del dinero. 

En caso de no cumplir con él pago en la fecha señalada, rocederémos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, profiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelarés, tales como embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

ED 7 Op JA' 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Tesorería General 

P/E. Santiago Piedrahita Arias 
Contratista 
Área CSbro  Coactivo. 
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ÁLCÁLDIA DE 
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OFICIO:PERSUAS)V 

Versión 01 	 Fcha de 1Vigencia Junio 28 de1  11017 1 ' • 	 'l 	 • 
1111 	 1 	 - 

lii 	
1 	

4: 

Pereira (RisaraId), 08 de Junilo de 2018 	 1 

1 	1 	II - 	 1 	1 Senor(a), 	 ItIri 1 1 

ALBA LUCIA AL 	OT ARCON SO 	 1 

Ciuda LA VIRGINIA RISPIALDA 	 Ij 	 1 
1 	 .1 	1 

• 	

•;• 	H 	 .'•; Asunto Reque

• 	

rim,énto de obro Persuasivo INO  159103, Alcaldia d1e Pe,e,ça1  cqntr 1  L Á 
_,LJCI.4 lL.4RCOlV 	)1'c 	 t11 	i 	l 

1 	
•; 	:1 

1 	 1 1 	 1 	1 	 1 

Cordial saludo 	 1 

• 	 1 	 .1' 
La Sepfetaria de Hacienda de Pereira le informa que, una vez revisada nuestra bae de 
datos, us1ted(és) 'registra(n)la(s) sig U lente(s) obligación(es) pendiente(s) de pagd 

	

•• -- 	 -- 
1 	 1 

Acto 
Administrativo 

Vigeñci 
1 

Cóhepto Valór Ficha Catastral Fecha de 
Obligación 

1 •, 
• 	

: _____________________________________________ j 	Corte 

2018SPA08 2010 lrnústo Dos 	Mil 	Novecientos 000200040195005 16 de Abr3i de 
85 de Pradial Cincuenta 	y 	bos 	Pesos 

08/06/20i •• M/CTE ($2952) 

;En coiscuencja, por favor dirigirse al banco de occidente a nivel nacional, en éI Munkipio 
de Peréira (Risaralda) a cualquier éntidad financiera con su correspondiente factúra o puede 
consultar y pagar en línea er la siguiente ruta: tributatio.pereira.gov .c6 onulte, descargue 
y/o pague su facturaen líné,.en un término de quince (15) días hábiles contadó .a prtir del 
recibo de la 1  presente comunicacion para cancelar las sumas relacionadas, mas los intereses 
moratorioscausados desde el momento que se hizo exigible lá obligación hastá cuanqo se 
verifiqué efeçtivaménte el pago, a la tas'a de usura vigentedétermihada por la 
Superirtendencia Financiera de Colombia para las• modalidades de crédito de consumo, 
conforme los a -ticulo 634 y  siguientes del Estauto Tributario Nacional 

Lo invitamos a acercarse a nuestras oficinas en el Centro de Servicios Oportuno, ubicado 
en La Carrera 10 No 17-55 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104, en horario de 8 00 a m a 
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• 	
O 	 OFICIO PERSUASIVO 

ALCÁLDIA DE PEREIRA 	 4 

VersiÓn: 01 j 	 1 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 
4:00 p.m., los días hábiles de, Lunes a Viernes, y conozca los requisitos para acceder al 
otorgamiento de una Facilidad de Pago, en el evento de no poseer la totalidad del dinero. 

En caso de no cumplir con el pago en la fecha señalada, proçederemos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, profiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelares, tales como embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue cancelada, le solicitarnos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

PIE. Santiago Piedráhita Arias 
Contratista 
Área Cobro Coactivo. 

Dft1v0& 	üiV)\ 

DORA PATRICIA béiÑ A PARRA 
Tesoreria General 

II •IIÉ 831607000371 fi 	/ 	 025955 	
C. O4C CTIV0 478088 ' 	ALBA LUCIA ARCON SOTO 
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(ENTREGAP) CL 10 10 82 8 LAMAGDALENA IO% 
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